
Tiste  P erió d ico  sa le  3 /ic rc o lc s  y  
D o m in g o , se suscribe  en  la  Im p r e n ta  
que e s tá  á  ca rg o  d e  D . N ic o lá s  S o le r .

P o r  ahora  la. suscricion  en  la  C a 
p i ta l  y  e s ta  C iu d a d  se rá  8 rs. a l m es  
l le v a d o  casa  d e  los S re s . S u scr ilo re s .

S e  a d m ite n  süscricioncs p a r a  f u e r a  
d e  la  C a p ita l y  de  esta  C iu d a d  á  10 
r e a le s  a l  m es f r a n c o  de  p o rte .

L a s  reclam aciones se lia rá n  a l  
S r - G e fe  p o lítico , y  los avisos, que se  
d ir i ja n  á  la  E m p re sa , serení fra n c o s  
d e  p o r te .

B O L E T I N  OFICIAL
D E L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

N " 30. 1 1  ¿/e A farzo  ¿fe i84o . 8 C.'°*

P A R T E  O F I C I A L . constitucionales de los pueblos de esta pro-
vincia

POLSTECO DE LA 

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular número \1 .

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la P e 
nínsula con lecha 23 de Febrero último 
me comunica la Real orden circular del 
tenor siguiente.

» Por el Ministerio de Gracia y Ju s t i
cia se ha comunicado en 17 del corriente 
á este de mi cargo una Real orden para 
que se prevenga á los Alcaldes constitu
cionales no den pasaportes á los Jueces de 
prim era instancia ni á los Promotores fis
cales sin presentar Real licencia y en su 
caso, la de los Regentes de las respectivas 
Audiencias. Y  de orden de S. M. lo digo 
á V . S. para que haga á todos los A l
caldes de los pueblos de esa provincia las 
prevenciones conducentes al cumplimiento 
de la espresada Real determinación A

Al comunicar la preinserta Real orden 
á los Alcaldes primeros constitucionales de 
los pueblos de esta provincia, como encar
gados en sus respectivos distritos de la, 
espendicion de pasaportes, les encargo no 
Faciliten á los Jueces de primera instancia 
n i sus promotores fiscales caso de solicitar
lo dichos documentos sin que cubran ó 
presenten para ello Real licencia 6 de ]a 
Audiencia Territorial para ausentarse de 
s t í s *'no. Dios guarde á VV. muchos 
pIlOS" *'nchilla 9 de Marzo de 1 8 4 0 .=  
Ramón mpoz de IIaro.=Scfíorcs Alcaldes

Circular número 48.

Al acusar el recibo de las copias del 
acta de la J u n ta  general de Escrutinio cele
brada en esta Ciudad el 31 de E nero  u l
timo, que á su debido tiempo remití, con
forme á lo prevenido en la ley electoral 
á los Señores Diputados á Cortes electos 
por esta provincia, me han pasado tres 
de ellos los oficios siguientes.

«He recibido el atento oficio con que 
V. S. me acompaña el acta de escrutinio 
general que acredita mi elección de D ip u 
tado por esa provincia en las Cortes con
vocadas para el 18 del mes de la fecha. 
E n  vista de esta muestra especial de aprecio 
y confianza, cuyo mérito no puedo apreciar 
debidamente, faltaría á uno  de los deberes 
mas gratos á mi corazón, si no corrcspon— 
diese á ella con las señales del mas p ro
fundo reconocimiento. Los medios mas p ro 
pios y seguros de acreditarlo, son los de 
aprovechar cuantas ocasiones se presenten 
para promover los intereses generales por 
qoe la nación suspira, y los que mas cs«
pena lm en te  corresponden á la provincia:
dando testimonios frecuentes de aquel celo 
que no se cansa y de aquel patriotismo que

cede á los peligros ni á l0s obstáculos por
invencibles que parezcan. Si logro acertar 
cn el desempeño de esta misión difícil, habré' 
satisfecho toda mi ambición y logrado el 
cum plim iento de mis n,aS a r<lientes es
peranzas.

Sírvase V. S. como Gcfe de esa pro
vincia aceptar estos sentimientos que serán 
el móvil de mi conducta pública, y h a .
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cer de ellos el uso que estime condecen
te naca que las relaciones que nacen de 
este parentesco político se enlacen cada 
vez mas y sirvan aun tiempo de garantía 
á los habitantes de la misma, y de es
timulo al menos benemérito de sus re
presentantes. Dios guarde á Y. 8. m u 
chos años. Madrid 11 de Febrero  de 
I b ú R ^ M ig u e l  F uche .= 8 r .  F efe  político 
de la provincia de Albacete.

Fon el oficio de Y. 8. fecha 2 del 
presente mes, be recibido la copia del ac
ta, en debida forma autorizada, del es
crutinio general de losvotos cuntidos por 
los electores de esa p r o v in c ia d e s u  m an
do, para el nombram iento de Diputados 
ene la representen en las próximas Fortes 
po r  la  cual se acredita be sido elegido 
suplente , á cuyo bouor y distinción que
do vivamente reconocidos y al contestar á 
Y . 8. su recibo tengo la satisfacción de 
manifestarle que en el caso de ser lla
mado á egercer el cargo de Diputado, 
lo aceptaré^con la voluntad mas decidida 
de corresponder á la confianza que me 
bañ  dispensado y que no perdonaré medio 
ni sacrificio de los que estén en mi po
sibilidad y el alcance de mis débiles fuer
zas para secundar las mtras y obgeto que 
se han propuesto los electores que m e b a n  
honrado con sus sufragios. Dios guarde 
á Y. 8. muebos años. Madrid 11 de F e 
brero de 184fb=A ntonio  Gallego y Y al- 
carce l= élr .  D. Ram ón Dopez de Raro, 
Gefe político de la provincia de Albacete.

Fon oficio de Y. 8. recibo el acta de 
escrutinio general de la que resulta m i 
nombramiento de Diputado por la pro
vincia en que nací, en las Fortes convo
cadas ^lata el 18 del mes anterior. Asegu
ro á Y. 8. que si cabe en la moderación 
de mis principios el envanecerme alguna 

ez, uvmea como en esta ocasión en que 
ue debido á mis compatricios el mayor 
testimonio que pueden darme de su bene- 
volenciagy siempre es geato y basta
envanece al ciudadano hombre de bien, y 
sobre todo á aquél qué profesa las afec
cionas mas tiernas y está unido con per
petuos vineulos de amor al pais en que 
^ c ió .  g^i como ciudadano debo anhelar p^r 
^ p ro s p e r id a d  y v e n tu ra d o  la cara Espa- 

J  como D ipu tado  estoy en la santa 
obligación de c o n c i t a r  el interés público 
con el de ^ d a  individuo en particular, 
pues que de este biett entendido resulta 
^quel, como hqo de ese ^  ^ d a  deptrq

de hacer en todo aquello que tienda á 
mejorar el triste estado en que le ha pues
to el atroz vandalismo producto de las 
revueltas y discordia civif y si los bqos 
de ese pais mis caros paisanos, necesitasen 
de mi pequeño valer en cualquiera oca
sión y lance, pueden estar seguros, que 
encontraran en m i la mas decidida v o lu n .  
tad de emplearme en su obsequio. Repan 
ellos por fin y sepan todos, que como 
Diputado y basta donde alcance, p rom ove
ré  la pacificación general de la España la 
concordia de sus bqos, que hermanos to 
dos, es preciso que llegue u n  dia en que 
todos se abracen, por que sin que asi sea 
es imposible que los grandes bienes y 
saludables mejoras que esperan de la re u 
n ión  de las Fortes puedan tener efecto 
Tales son los puros sentimientos de qne 
está poseído mi corazón y no dude Y. R 
que ellos serán el norte de todas mis ope
raciones como Diputados y si de ellos re 
sultasen los apetecidos bienes que depa in 
dicados, n in g ú n  testimonio mayor pud ie ra  
dar á m i provincia de haber merecido la 
conhanzacon  que se ba dignado honrarm e. 
Dor depronto sepan sus habitantes los sen 
timientos puros de que estoy animador 
sepan que les estoy finam ente reconocido 
al testimonio de benevolencia que me ban  
dado, y que acogiéndolos Y. R̂  benigno 
recibiré u n  s ingular favor en que  se los 
trasmita del modo que estime mas co n 
veniente. Dios guarde á Y. R. muchos 
años. Madrid o de Marzo de 1 8 4 b .= d n a n  
Modesto de la M o ta .= R eñ o r  Gefe políti 
co de la provincia de Albacete.^

Fuyas comunicaciones he dispuesto se 
inserten en este periódico para qnn 11^, 
gando á noticia de los habitantes de esta 
provincia les consten los deseos de que  en 
su obsequio y por el b ien  y prosperidad 
del pais se hallan anim ados sus rep resen 
tantes en el congreso nacional. Fbinehill^  
2 de Marzo de Ibdfb^MDtmon López de 
Maro.

Da Dirección general de E studios  c 
fecha 2b de Febrero  p róxim o pasado 
dice lo siguiente.

^Las repetidas dudas  á que continr 
m ente dá lu g a r  la ignorancia  de lo ^ 
venido en disposiciones vigentes sobre 
modo y fo rm a de btmer ^ N ^ o r p o ^ .  
rtes de cursos académicos de 2. ensefún
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gado á la Dirección general á declarar, 
que de n in g n n  modo se adm itirán á in 
corporación en aquellas, los cursos de 2.^ 
enseñanza que no hayan sido hechos en 
el modo y forma prevenidos en el plan 
provisional de la misma de 5 de n o v ie m 
bre de 183b y Real orden de 12 de 
Agosto de 1838. Do digo á Y. 8. por 
acuerdo de la Dirección, á fin de que h a 
ga insertar esta declaración en el boletín 
oficial de esa provincia y llegue por este 
medio á conocimiento de sus habitantes.^ 

Do que se hace saber al público por 
medio del boletín oficial para inteligencia 
y conocimiento de todos. Fhinchilla 9 de 
Marzo de 1 8 4 d .= R a m o n  Dopez de Maro.

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS DE AM O R .

XIZACION DE L A  P R O V IN C IA  D E ALBACETE.

Venia de bienes Nacionales.

E n  las subastas celebradas en las casas 
consistoriales de esta ciudad en los días 
28 y 29 del actual conforme á lo preve
nido en el Real decreto de 19 de Febrero 
de 1836, han sido rematadas las fincas n a 
cionales que á continuación se espresan 
por las cantidades á saber.

DIA 28.

Que fueron de las Justinianas de Albacete.

U na labor con casa nombrada Romica 
compuesta de 629 fanegas 2 celemines de 
tierra, sin que resulte carga alguna con
tra  ella ni las demas que se dirán arren 
dada como las siguientes hasta 15 de Agos
to de cada año, según costumbre del pais 
á la octava parte de su producto tasada 
en 62566 rs. 12 mrs. capitalizada en 49920 
y rematada en 102500 rs. vn.

Otra id. id. id. Mal pelo de 203 fane
gas 11 celemines de tierra, tasada en 
25507 rs. capitalizada en 15240 y rem a
tada en 37000 rs .vn .

2.a mitad situada á la izquierda de otra 
id. id. Pasa con Sol de 198 fanegas 2 ce
lemines de tierra, tasada en 26564  rs. ca
pitalizada en 26080 y rematada en 62000 
rs. vn.

1‘“ mitad sita á la derecha de la citá
isa •Pasa con Sol de 214 fanegas 5 cele- 
mines de tierra tasada en 19163 rs. capí-

talizada en 15270 y rematada en 57000
rs. vn.

D IA  29.

-i m i tad sita á la derecha de dicha
ld - d(d Vlso com puesta  de 138 fane

gas de tierra tasada en 14518 rs. capitali
zada en 10200 y rem atada  en 28000 
rs. vn.

2.a id. id. á la izquierda id. id. de 212 
7 r o ^ S 6 cclemmcs de f 'c r ra  tasada en

OQnnoPltah a Cn 12000  7  rem atada en 2 8 0 0 0  rs. vn. "

Idem  de los Agustinos de idem:

P rim era  m itad á la otra de otra la- 
° r  nom brada Pozo Majano, compuesta de 

fanegas 10 celemines de tierra tasada 
en 12153 rs. capitalizada en 8520  y re 
matada en 25000  rs. vn.
, id* á la izquierda id. id. id:
be 112 fanegas 5 celemines de tierra ta 
sada cn 9517 rs. capitalizada en 6240 y 
rematada en 18500 rs. vn.

Idem  de Dominicas de Chinchilla.

U na casa sita en la villa de la F ine ta
sin arrendar, tasada en 9954  rs. capitali
zad* en 7200 y rematada en 9954 rs. vn.

Chinchilla 29 de Febrero de 1 8 4 0 .=  
Santiago Alvarruiz.

O TR O .

Venta de bienes nacionales.

e I F S h f í B“ 1 8dG han sido rematadas las fincas naciona-

t£X í“£ U“CÍ0“ “ esi,ra" P°r  >«««-.
Correspondiente á  las M onjas Franciscas 

de A lbacete .

costumbre del p M s / t Z a ^ ' l f T ^ r r c a ^  
M ahzada  en 22.500 y  rematada cn @6.000 
Fs- vn.

Dtra id. id. id. Miralcampo 300 fane- 
Sas de tierra, sin cargas arrendada corno la 
anterior, tasada en 32.768 . “ -cap i ta l izad a  
n *4-020, y rematada en 40.000. Chiuchi- 

a ue Marzo de 184^i==3antiago Alvarruiz.
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COMISION DE LIQUIDACION DE SUMI- <1c esta provincia con fecha 8 del actual
N I S T U O S  T)F. r . A  T H O V T N C T A  TM7. A r n l o r T t -  i  .NISTItOS DE LA  P R O V IN C IA  DE ALBACETE.

Sin embargo do que cn el Boletín ofi
cial del año anterior número 95 y en el 
do el 4 de Enero del corriente, se circu
laron los oportunos avisos á fin de que los 
Ayuntamientos de los pueblos que en ambos 
se designaban, se presentasen por si ó por 
medio de sus representantes, en esta oficina 
de mi cargo á recoger varios espedientes de 
liquidación, que por defectuosos, no le babia 
sido posible despachar á esta Comisión; §i 
bien algunos celosos de su deber, lian cum
plido con esta prevención, no asi ha sucedi
do con todos; á saber:

Alcalá del Jucar 
Casas Ibaiíez 
Casas de V és

Muñera 
La Roda 
Salobre.

Y por última vez se dirige esta Comi
sión á los Ayuntamientos de los pueblos que 
anteriormente se citan, afín de que dispongan 
el recogido de sus respectivos espedientes de 
liquidación; seguros de que trascurso el ter
mino que prefija la orden de S¡4 de No
viembre ultimo, me ve re en la necesidad de 
no admitirlos, aun cuando hayan llenado los 
defectos, que con mas oportunidad pudieran 
haber reparado. Chinchilla 29 de Febrero de 
1b40.=p=hl Comisario de guerra Tomas Boiguez.

ALCANCE.
GOBIERNO POLITICO DE LA

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

El Sr. Brigadier Comandante general

me ha dirigido la comunicación del tenor 
siguiente.

»E1 Sr. Comandante de Armas de la 
Boda con fecha de ayer me dice lo que 
cop io .= E l Sr. Comandante militar del fuer
te de Alarcon me dice lo s ig u ic n te .= S o n  
las nueve de la m añana y con esta fe 
cha desde la Motilleja me comunica el Sr. 
Comandante general de esta provincia la 
plausible noticia s ig u ie n te .= A  las 9 de esta 

.noche han sido sorprendidos m uertos v  
desechos tres Escuadrones y a lguna  in 
fantería enemiga que se hallaban en el 
Campillo de Alto-Buey, y hablan l l e u d o  
-el día de ayer, por las compañías ^  de 
Cazadores y dos Escuadrones de esta B r '  
g a d a .= L o  que participo á V. S. p ar< ’ *" 
lo haga llegar á noticia de todas ]â  dUC 
toridades y pueblos de esta provinc¡a 
que me apresuro á poner en c o n n , ' '  P 
de V. para rpre lo ‘eleve dc íT .  c ' Cn' °  
danto general de esa provincia y ° m*n- 
á quienes corresponda, añadiendo * Cmas 
S. ha salido esta m añana de la ^ lUe \}- 
con el resto de su Brigada para T l° n  ^  
pillo cn busca sin duda de L am "
faccioncs que se hallaban en ]a p  tlemas 
T odo  lo que me apresuro á clcy CS<I ucra* 
perior conocimiento de V. S.,# 31 íd su^

T an  plausible noticia h c r dispu 
publique en el boletín oficial p a ra^ * 0 
cimiento y satisfacción de todos lós ^°n o * 
tan tes de esta provincia, ChinchilG^ t n ^ ' ^
Marzo de 18 4 0 .= R a m o n  López d t c1°

Uc Baro .

se

Continúa la lista nominal de los individuos 
de Diputados d Cortes.

que han concurrido á votar para Ja ¿lección

CbücLye cZ düfrúm de/ Ro/n7/u.

Antonio Sánchez García 
Aniceto Ortega 
'rancisco Abendaño 

francisco Galbez 
«Juan Rubio
Ledro Martínez Zamora 
Baldomcro Ortega
D. Juan Shez. Guerra, beneficiado
B Juan Braho
G a b h e l  Fernandez
IX Martin 7. r i ni dad Cantos, cura
D. José Tom as  de Pina
R Andrés Rodríguez
Matías Rodríguez

' * ^  ej0 Ilo(ÍTig.uez, cirujano

José Ccnon Martínez 
Casimiro Saez 
Ildefonso Juárez 
Pedro Ortega 
D. Juan Rodríguez 
~y Labio Céspedes, escribano 
Ramón Cuerda 
11 ancisco Sánchez Manuel 
B. Camilo Atienza 
Antonio Ortega 
& 'ca .,io  R a id e s  
Fiancisco Torres Rosa

O S S A  D e  m o n t i e l .

D. Ramón Reon 
n ” tT°StÍ rPc°J°ro Huertas

1,0 V icloríl

Ramón Sierra 
Alfonso Mata 
Nicolás de la Oliva

"I 
. ¡

Gerónimo Ruano 
Pedro Tito Contrcras

Benito López 
Francisco García López 
Miguel Ruano Navalon 
José Ruano Saez 
Fernando García Bonete 
Vicente Mcgias Medina 
Francisco de Cuenca Q]iVcncp

(Se  continuará.)

cí
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